
M  M 0 R I A  D E S C R I P T  I V A 
que se acompaña a
: la soìioit-ùd' de , ' '

un MODELO de UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

DON ISIDRO LIZARRALDE OTEIZA, DON FERNANDO ARETA 
CENDOYA, DON SABINO ALCORTA EPELDE y DON JUAN LUIS 
OTÈIZA, residentes en Azcoitia, (Guipúzcoa), palle 
Santa Clara, .24,

. -p'ró -r '-r/'
"DISPOSITIVO DE AVANCE GRADUADLE APLICABLE A SIE* 
RRAS PARA METALES".
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La invención a que se refiere la presente memoria, cons­

tituye una novedad industrial, con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusi 
va que por ella se solicita, de acuerdo com las prescripcio­
nes del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial, de 26 de 
julio de 1929* texto refundido, publicado en 30 de abril de 
1930.

El objeto de la presente invención se refiere a un avan­
ce graduadle aplicable a sierras para metales y máquinas si­
milares.

El avance graduable se ha representado de un modo esque­
mático en el dibujo, en el cual se han señalado com letras 
las partes fundamentales de este dispositivo , que son las si 
guientes:

A) Excentdca.
B) Pieza que se pone en movimiento con la excéntrica A.
C) Soporte. ^
D) Rodillo.
E) Pieza sujeta al rodillo.
F) Varilla.
G) Tornillo graduable soltando la pieza H.
I) Pieza sobre la que se efectúa la graduación.
El funcionamiento de este avance graduable, esn sencillo 

y puede resumirse del modo siguiente:
Los avances se efectúan por medio del tornillo G, el 

cual, haciendo saltar la piezaHse puede graduar de máximo 
a mínimo sobre la pieza I.

Se deduce fácilmente por cualquier persona técnica en la 
mateÉÉay cual.es el principio fundamental de este dispositivo 
de avance graduable, el cual está llanaio a tener una granacej:
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tación en el mercado, dentro de la industria metalúrgica?
Por ello, se desea obtener un privilegio de explotación ex­
clusiva que evité fúsiles imitaciones.

Hecha la descripción que antecede, hemos de añadir que 
los detalles de realización de la idea expuesta, pueden va* 
riar, sin que por ello cambie la esencia de la invención, 
que es la que se describe en los párrafos que antecedem y la 
que se reivindica en la siguiente

N O  T A
En resumen: El Modelo de Utilidad que se solicita, re­

caerá sobre las reivindicaciones que siguen:
1) Dispositivo de avance graduable, aplicable a sierras 

para metales, caracterizado porque se consigue el avance por 
medio de un tornillo,oquehaciendo saltar una pieza roscada a 
^1, se gradúa a voluntad de máximo a mínimo, sobre la pieza 
en la que reposa el tornillo citado*

2) Se reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "DISPOSI 
TIVO DE AVANCE GRADUABLE APLICABLE A SIERRAS PARA METALES".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, 
que consta de tres páginas éwcritaá a máquina y dibujos ad­
juntos.

Madrid, 13 diciembre 195# 
rONSO UNGRIA
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ISIDRO LIZARRALDE OTEIZA, FERNANDO ARETA CENDOYA, SABINO 
ARMATA, APELDE y,,MN„ JUH.LDIS.íHSIM_________________ HOJA UNICA
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Madrid, 13 diciembre 1958
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